
Núoi. 22. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOL..TISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dt 1839.) 

Se publica todo* los días, excepto lo» domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIO.N.—F.n osla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del 1>OLITI>, Kurncarral, 84.—Fuera 
d « esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un-número suelto, dt$ reale». 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

P a r t e Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 
DON ALFONSO XI I , 
Por la gracia do Dios, Roy constitu

cional de España. 
A todos los que la proseute viereu y 

enteudiere^i, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanciouado lo siguiente: 

Artículo 1.° Las Diputaciones provin
ciales. Ayuntamientos y Juzgados de paz 
ó municipales en quemo se hubiese girado 
la visita y que dentro del plazo de dos 
meses reintegren al Estado el importe del 
papel ó sellos que debieron usar con ar
reglo á la legislación del papel sellado 6 
impuesto ;!e guerra, quedarán exentos de 
cualquiera otra responsabilidad. 

Art. 2. 4 Las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y Juzgados de paz ó 
municipales gfl MMJfiM por Letrados, y 
en los cualesjse hubiese girado la visita, 
reintegrarán dentro del plazo y eu los 
términos señalados eu el artículo anterior, 
si estuviesen declarados responsables por 
resolución del Administrador económico 
ó de la Dirección. 

Art. 3.° Las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y Juzgados do paz 
ó municipales comprendidos en el articu
la 2.°, satisfarán además como ünica 
y exclusiva indemnización á la Empresa 
del Timbre, [ por los gastos de visita, 
formación de expedientes, premio de 
deuuuciay cualquieraotro concepto, una 
multa def 4 por 100 del importe de la 
penalidad á que ascienda la infracción 
cometida en las poblaciones desde 401 
vecinos á 600; 8 por 100 en los de 601 
á 1.000; 12 por 100 en los do 1.001 á 
2.000; 14 por 100 eu los de 2.001 á 6.000; 
16 por 100 en los de 6.001 á 8.000; 20 por 
100 en los de 8.001 á 10.000: 25 por 100 
en los de 10.001 á 15.000, y 30 por 100 
en los de 15.001 en adelante.* 

Las poblaciones que no pasen de 400 
vecinos quedan exentas de toda respon
sabilidad penal. 

Art. 4.° El beneficio que otorga esta 
ley alcanzará sólo á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y Juzgados 
de paz ó municipales, y será extensivo á 
estos mismos contra quienes pendieren 
expedientes ó se hubiere hecho declara
ción de responsabilidad. 

Art. ó.° Las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y Juzgados de paz ó 
municipales que no utilicen dentro del 
plazo señalado el beneficio que les otor 
ga esta ley, quedarán sujetos á la pena 
Hdad establecida en las disposiciones 
vigentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á nue.vje de Enero de 
mil ochocientos setenta y sieto. . . 

YQ.Ek. REY.. 
El Ministro de Hacienda, 

José García l larzanal lai la. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo- de Estado el 
expediente promovido por Oayetauo Ji
ménez Domeño, alzándose del fallo por el 
que esa Comisión provincial le declaró 
soldado del segundo reemplazo de 1875 
por el cupo do Suílí, la expresada Sección 
ha emitido en esto asunto el siguieute 
dictámeu: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el adjuuto expediente, en que Caye
tano Jiménez Domeñe se alza del fallo de 
la Comisiou provincial de Almería, que le 
declaró soldado cu el reemplazo de 1875, 
segundo llamamiento, por el cupo de Su-
flí, no fallando, por no haberlo propuesto 
oportunamente, la exenciou de mantener 
á un hermano huérfauo, y también á su 
madre, cuyo marido se ausentó hacía 18 
años sin que supiera su paradero. 

Resultando del acta de la declaraciou 
de soldados, al folio 7, que en la sesión 
en que fue" llamado el mozo no se presen
tó, y un hermano suyo manifestó que 
aquel tenía exención que alegar, y que 
lo haría tau luego como se presentase: 
que el Ayuntamiento declaró soldado al 
quinto por no haberse presentado, sin que 
se alegara por nadie exención alguna, 
con cuyo fallo no se conformó el referido 
hermano del quinto, hasta tanto que so 
fijase dia para la presentación de aquel: 

Resultando que en otra sesión, para 
la que se había citado al quinto, expuso 
este que era manco del brazo izquierdo y 
que mantenía aun hermano enfermo que 
era pobre, imbécil y ciego, prestando 
igual auxilio á su madre, cuyo marido ha
cía 17 años que se había ausentado sin sa
berse su paradero, y el Ayuntamiento le 
declaró soldado, de cuyo fallo apeló: 

Visto el art. 81 de la Ley de Reem
plazos de 185(3: 

Considerando que las exenciones de
ben alegarse oportunamente para que 
puedan ser falladas; y no habiéndose pro
puesto alguna en la primera sesión, no 
puede oirso la que alegó el quinto en se
sión posterior: 

Considerando que las exenciones 
pueden alegarse por el mozo ó por otra 
persona en su nombre, y habiendo con
currido á la sesión el hermano de Caye
tano Jiménez, pudo proponer este la 
exención de que se trata, por lo que no 
debe aprovechar al quinto la circunstan
cia de no haber sido citado, ni la de que 
fueran interesados en la quinta uu Con
cejal, el Secretario y el Auxiliar, según 
dice el mozo; 

La Sección opina que procede decla
rar inadmisible este recurso.» , 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY ( Q . D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo-digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes; siendo al mismo 
tiempo la voluntad de S. M. que se publi
que esta resolución en la Gaceta para que 
sirva de regla general en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11) de Enero de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de A l 
mería. 

A i l m i n i s t r a c i o i i P r o v i n c i a l . 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria. 
Ignorándose el domicilio de Doña 

María de las Nieves Fout y Moran y 
Doña Lucía ó Pía Rosendo, se las cita por 
medio del presente para que comparez
can en este Gobierno,jNegociado 9.°, con 
el objeto de enterarlas de un asunto quo 
las interesa. 

Madrid 24 do Enero de 1877.=El 
Gobernador, J. Elduayeu. 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en las almacenes de la Compañía 
de los ferro-carrile3 de Madrid á Zarago
za y á Alicante varios objetos extravia
dos ó abandonados por sus dueños, se les 
invita por el presente para que eu el pla
zo de ó0 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, so presenten á recogerlos; 
adviftiéndoles quo de no verificarlo se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Madrid 22 de Enero de 1877.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general do Impuestos en 
órden-circular de 16 del actual, el dia 1.° 
de Febrero próximo deben ponerse á la 
venta los sellos de ventas de á 5 cónri-
mos de peseta nuevamente elaborados, 
quedaudo fuera do circulación los quo en 
la actualidad se usan. 

En su virtud, y con el fin de que pue
dan canjearse las existencias que del ex
presado efecto obren en poder de las Ad
ministraciones subalternas de Reutas, 
Tercena y expendedurías de lacapital v su 
provincia, de couformidad cou lo estable
cido en el art. 75 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, esta Administra
ción económica ha dispuesto lo siguiente: 

1.° El cambio de I03 mencionados s e 
llos se verificará todos los dias de sol á 
sol, incluso los feriados, en todos los pue
blos de la provincia, y en esta capital de 
diez de la mañana á tres do la tarde des
do el dia 1/ al 15 de Febrero próximo 
precisamente. 

2.° El canje en Madrid tendrá lugar 
eu la Tercena, preseutando al efecto los 
estanqueros factura del número de sellos 
que eutregau, y eu la que firmaráu á con
tinuación el repibo de igual número de 
sellos que aquella les entregará. 

Asimismo podrán efectuarlo y en 
igual forma I03 particulares que posean 
la expresada clase de sellos. 

3.° Eu las Administraciones subalter
nas y demás pueblos de la provincia de
berá efectuarse él canje todos los dias, 
incluso los feriados, siguiendo igual pro
cedimiento que el señalado en la re<*la 
anterior. Los estanqueros presentarán Tas 
facturas de los particulares que conten -
gau los sellos, con otra suya en que las 
especifique en la respectiva Adminis
tración subalterna, la que en su vista en
tregará igual número de sellos de nueva 
emisión por los que la factura del expen
dedor especifique, siempre que estos sean 
legítimos. 

4.° En la factura conteniendo sellos 
que los particulares presenten al canje, 
deberá hacerse constar su domicilio, nú
mero y fecha de su cédula personal, que 
exhibirán al encargado de efectuar el can
je: será potestativo en este, encargado 
adoptar las precauciones que estime con
venientes para asegurarse y garantir la 
personalidad de los que presenten dicho 
efecto, áfin de quo en el caso de resultar 
ilegítimos puedan ser sometidos los de
fraudadores á la acción de los Tribunales 
y exigirles el importe de los mismos. 

Madrid 24 de Enero de 1877.=El Jefe 
económico, Agustín Genou. 

Sección de Propiedades. 
Resultando sin efecto por falta de lici-

tadores la tercera subasta celebrada si
multáneamente eu esta Administración 
económica y la Casa Consistorial de Qui-
jorna, el dia 18 del corriente, para el ar
riendo por término de uu año de la nuca 
de 24 fanegas, denominada Alameda de 
Arriba, eu dicho pueblo, he dispuesto ten
ga lugar una nueva y última subasta con 
el indicado objeto en arabos puntos, y hora 
de las doce de la mañana del 3 de Febre-
ro próximo, bajo iguales condiciones quo 
sirvieron para la primera, insertadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al dia 21 de Noviembre último. 

El tipo para el remate se ha señalado 
por la cantidad de 144 pesetas, deducida 
la décima parte del que figuró eu la an
terior. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Enero de 1877.=El Jefe 
económico, Agustiu Geuon. 
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K E L A C I O N ik los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hedías al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 
M A D R I D . —Mes do Enero de 1 S 5 3 . 

X OMBRES. 

D. Miguel San». 

Tomás Calvo y Km/.. 
Manuel Menendez.... 
Ensebio Agnado 

Donato García Marrón. 

Julián Saavedra. 
Ramón Sánchez Merino , 
Luis < 'utierrez 
León del "Rio 

:1z * ir « a i «a-Luis Gutiérrez. 
José García Losada 

ti 

Ramón Real 
Benito Arias Valcárcel 

Ignacio Martin Baraya. 

Vicente Barrantes 
. ff/a oxF.nl i« "J n\h lo c 
Benito Arias Valcárcel 
Agustin Castellanos 

CLASE DE LA FINCA. SU TÉKMXJÍO. V KNCIMir.N TOS. 

Vicente Vileta. 

José González Jordán 
Pedro García González 
Isidoro Sánchez 

...... 

Tomás Calvo. 
Jacinto Saenz Nájera 
Agusiiu Monrcal y García.. 
Faustino Barrio 
Joaquin Montarroso 

Elias Bernaldo do Quiros, 

José García Biescas. 
Enrique Loret 
Luis María Unquera. 

Zoilo Pérez y García 
Enrique Guilhou y Povedauo. 
José Bruno de Olave 
Enrique Guilhou y Povedano. 
José García y Montero 

Timoteo Sánchez de Sebastian. 
José Baro y Ruiz 
Diego Muñoz Vicente ¡ 
Joaquin Oña • 
Eustaquio Manuel Mexía 

José Sanjurjo 
ii 

Federico del Rieu.. 

José García y García... . . . . . . . . 
Joaquin Ahumada y Centurión. 
Lorenzo Fernandez Duran 

Federico del Rieu 

Pío Cervautcs y López . . . . . . • •, 
Paulina de Odiaga y de la > ega. 

Sebastian Elizalde. 

Simón do las Civas 
•i 

Alejandro Ramírez Villaurrutia. 

•i 
•i 

Yi l l a re jo . . . 
Getafe 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines Valdaracete 
Id. de ()• celemines 
Id . do una fanega 9 celemines 
|Id. lie 4 fanegas 6 celemines 
Id. de -1 fanegas S celciniues 
Id. de 7 fanegas <> colcuiiues.. .¿y 
Id. ilo 2 fanecas 4 celemines... 
Id. de 5 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 3 celemines 

l'K •:NCI.< 

.v.v¿. :'..':v;.r;tV: ,. ,w Id. do 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fauega 
Id. de una fanega 2 celemines 
id. de 2 fauegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines... 
Id. ilc <: fanogas-l. 
Id. de 3 fanegas... 
Id; de 9 celemines 
Id. de5 celemines 
Id. de 4 celemines 

Guadalix 

Los Molinos. 
Rascafría 
Broa. 

Robledo 

Pozuelo de Alarcon 
Valdeavero 

ir— 
Leganés 

27 

23 

Clero. 

l'ESETAS CT8. 

30 
29 

Id. do una fanega 
Id. de '•> fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
Casa 
Tierra do 4 fanegas 9 celemnios 
Id. de 9 fauegas 3 celemines 
Id. do 4 fanegas 
Id. do una fanega 
Id. de 3 f«anegas 
Id. de uua fanega 6 celeminee 
Tierra 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 12 fanegas , 
Id. de 2 fanegas 3 celemines , 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 14 fanegas 6 celemines 
Casa 

Pozuelo de Alarcon. 

Meco 
Ribatejada. 

Galapagar. 
I Alcalá. 

Tierra de 3 fanegas un colemiu ¡Majadahonda. 
Id. de una fanega 6 celemines I * 
Id. de 3 fanegas jvillaconejos., 
Id. de 11 fanegas 4 celemines ¡Colmonarejo.. 
Id. de 15 fauegas 6 celemines ¡ 1 

Id. do 8 celemines I 
Id. de 4 fanegas 5 celemines ;Humosa 
Id. de 2 fanegas 6 celemines j " 
Id. de 3 fauegas un colemiu , 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de 8 fanegas <¡ celemines 
Id. de uua fanega 4 celemines 
Id. de 3 fauegas. 8 celemines 
Id. de 3 fanegas lo celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. do 8 fauegas 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 81 fanegas 
Casa, Mesón de Paredes, 03 
Id., Comadre. 52 
Id., Embajadores 
Tierra de 1.0S2 fauegas 
Solar • 
Tierra de 1.415 fanegas 6 .celemines.. 
Solar 

Moraleja... 
El Álamo.., 
Madrid 

Alcobendas 
Vicálvaro 
Alcobendas 
Madrid 

Tierra de 27 fanegas.... 
Id. de 65 fanegas 
Casa, calle de Alcalá, uúm. 4 . . 
Tierra de 139 fauegas 
¡Id. de 296 fauegas 6 celemines. 
I d . de 1.433 fanegas 
Casa 

Serranillos 
Hoyo de Manzanares 
Madrid 
San Martin de la Vega... 
bivas de Jarama 

Solar. 

Tierra de 793 fanegas S celemines. 
Solar 

Tierra de 12 fanegas 8 celemines. 
Solar 

Escorial 

Madrid. 

Aranjuez. 
Madrid.. 

Aranjuez... 
Madrid.... 

Pajar 
Casa. 
Pajar. 

Censo, calle de la Reina. 

Rascafría 

Madrid.. 

13 
16 

25 
•i 

27 
•i 
5 

11 
•i 

24 

1S 
22 

ii 
28 
15 
21 
24 
9 
•i 

18 
14 

•i 
3 

20 

11 
•i 

9 

13 
n 

24 
•i 
•i 

16 
•i 

12 
21 

•i 

•i 
15 

it 
•i 

13 

Propios. 

Patrimonio. 

Beneficencia. 

R. Q. Clero. 

(Se continuará-) 

10*13 
4*59 

44*38 
106*25 
23*63 

237*50 
7*63 

2.V13 
100 
56*25 
31*39 
413 
4*03 

W.in 
51*25 
53'33 
27'38 

376'50 
32*03 

187'gi 
2525 
12'65 

413*73 
162*65 
201*25 
253'75 
413*75 
193*70 
61*53 

112*«0 
17*55 
Ga'78 
43*98 
7*75 

33 
9*25 

87*63 
7.V 13 
20 
35*13 
25*13 

1377:. 
* 216710 

95*94 
9*21 
9*34 

62*50 
200 
57'50 
6*63 

42'25 
15*88 
33'18 
19*13 
63*88 
12*50 
98'83 
20*75 
53'13 
47*63 
53*38 
9<5'63 
17*25 
62'*S 
31*38 

152*7". 
14 

126*25 
6.287*20 

11.440 

12.100*60 
7*50 

20.463*80 
2.501*10 
2.400 

10.006*30 
1 101 

219'10 
«¡3.7.'.-. I 
4.560 
9.442*50 

37.350 
2.013'5O 
3.850 

273*S0 
120*90 
133*60 
282'80 
165'SO* 
361'¿O 
760 

7.700 
950*50 
520*40 
222'80 
306*20 
17I$Ó 

2.400'1«* 
1.301'60 
1. OVO'10 
1.006*70 

í)u; »•:>'» 
25 
45 
20 

13.404*60 
13.404*60 
2.421*13 
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D. Raimundo Rodriguez y Calvez, Recauda
dor ¿e contribuciones y Comisionado do 
apremio de la jurisdicción muuicipal del 
pueblo de Humanes de Madrid. 

Hago sabor que por providencia dol señor 
Juez luuuicipal de dicho pueblo se procede 
¿ la vcuta de las ñucas embargadas á los cou-
tribuyeutes que abajo se expresan por ha
llarse eu descubierto de la contribución ter
ritorial del empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas y de todos los demás años que 
resultaren adeudar, en caso de que hubiese li-
citadores. 

En su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 3 0 del mes actual, y hora do 
diez á doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal ya referido, sirviendo de base para 
la subsista fe cantidad que so expresa á conti
nuación, que es eu la que han sido capitaliza
das á partir del líquido imponible con que 
figuran cu el amillaramieuto: 

Número 8 do orden. D. Manuel Bello.— 
Una tierra de seis fanegas de segunda y ter
cera clase cu Abutardera: linda S. Eugenio 
Martin, y P- y N. Alejandra, vecina deParla: 
líquido imponible 24 pesetas; capitalizada cu 
533 pesetas 33 céntimos. 

X mu. 20. Doña Paula Diaz Vclez.—Una 
tierra de fauega y media do tercera en la ve
reda de la Kaya: liquido imponible 9 pesetas: 
capitalizada en 200. 

X úm. ¡M • D. José Fernandez (su viuda).— 
Una tierra de dos fanegas y media de tercera 
en el barranco de la Cuvilla: líquido imponi
ble 15 jKísetas; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 37. D. Juan Galán.—Una tierra de 
cuairo fanegas de segunda y tercera claso en 
el prado de Valdouaire, con el quo liúda por 
S.; M. vecino do Fueulabrada, y P. y X. 
Fernando Hernández: liquido imponible 32 
pesetas; capitalizada en 711 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 41. D. Narciso Godino.—Una tier
ra de dos fanegas y cuartilla, titulada del 
Buche: líquido imponible 22 pesetas fiO cén
timos: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 49. Doña Mauucla González (here
deros).—Una tierra de 14 fanegas de tercera 
claso eu el camino de Torrejou: linda por ti 
S. con el camino: M. Antonio Hernández: P. 
patronato do Juan Aguado, y X. barranco de 
las Arroyadas: líquido imponible 84 pesetas; 
capitalizada en 1.h;í; pesetas 66 céntimos. 

Xúm. s». J>. Xorberto Montero.— ÍJna 
tierra de dos fanegas efe marta clase ea Cur-
cio: linda S< Marqués de Malpica: líquido 
imponible fi pesetas; capitalizada en 133 ] lo
setas 33 céntimos. 

Niim. 98. Doña Petra Montero.—Una 
tierra en los Parrales, de fanega y imdia do 
segunda clase: linda al S. con otra mió fué 
viña de la misma dueña: líquido imponible 15 
pesetas; capitalizada cu 333 pesetas 33 cén
timos. 

Niim. 113. D. Lucio Montero.—Una viña 
de aranzada y media de primera claso en 
Yaldouaire: linda S. y X. Luis llenero: M. 
Mariano Montero, y P. Vicenta Martin: lí
quido imponible 30 pe-retas; catalizada un 
fififi pesetas 66 céntimos. 

Xum. 125. Doña Paula Pérez Vicente de 
Blas.—l'na viña de cuatro aranzadas do pri
mara clase en Valdonairo: linda S. Luis 
Herrero; M. Teresa Muñoz: P. Julián Mar
tin, y X. tierra del Sr. Duque de Frías: lí
quido imponible 80 pesetas; capitalizada 
en 1.77-. 

Niim. 186. D. Mauricio García.—Una 
tierra do fanega y media do tercera clase en 
el sitio del Ejido: linda S. Petronila Hernán
dez: M. Aniceto Zazo: P. la carrera Toleda
na, y N. Sr. Duque de Frías: liquido impo
nible 9 pesetas: capitalizada en 200. 

Núm. 199. D- Baltasar Martin.—Una 
casa en esta población y calle del Prado, nú
mero 13: linda S. Ramón Agudo: M. la calle; 
P. calle del Arroyo, y N. camino del Arroyo: 
líquido imponible 32 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 812 pesetas 50 céntimos. 

Xum. 76. D. José Herrero.—Uua fauega 
de tierra de primera clase en el sitio de la 
Fraila: linda S. y N . Luis Herrero, y M. y P. 
alarían o Montero: líquido imponible 20 pese
tas: capitalizada en 444 pesetas fifi céntimos. 

Lo que so anuucia al público, tanto para 
que le sirva de conocimiento por si alguien 
quiere interesarse en la subasta, lo mismo 
•quo á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de verifi-

•carsc el expresado acto: debieudo advertir 
Rué las posturas del primer remate, lo mismo 
que las del segundo, caso quo hubiere lugar á 
ellas, so arreglaráu a lo que dispone el are 43 
del Real decreto de 25 do Agosto de 1S71. 

__Humanes de Madrid 10 de Enero de 
^ ' " • ^ V . 0 B.*=*E1 Juez municipal. Mariano 
Alameda. = El Comisionado, Raimundo Ro-
«nguoz. 

D. Raimuudo Rodríguez y Galyoz, Recau
dador de coutribuciones y Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal dol 
pueblo de Humanes do Madrid. 

Hago saber que por provideucia del señor 
Juez municipal de dicho pueblo se ha acor
dado que se proceda á la venta do las fincas 
ombargadas á los contribuyentes que abajo 
se expresan por hallarse en descubierto de 
la contribución territorial del año económico 
de lt<74 a 1̂ 7.'» y de todos los demás años 
que resultasen adeudar, en caso de que hu
biese Imitadores. 

Ku su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 30 del mes actual, y hora 
de diez á doce de su mañana, cu las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del refe
rido .Sr. Juez municipal; sirviendo do base 
pitra la subasta la cantidad que se expresa á 
continuación, que os en la que han sitio capi
talizadas á partir del liquido imponible con 
quo figuran en el amillaramieuto: 

X limero 35 de orden. D. José Fernandez 
(su viuda).—Una viña do aranzada y media 
de segunda en las Arroyadas: linda S. con el 
barranco de las Arroyadas; M. vecino de 
Parla: P. patronato de Juan Aguado, y X'. 
Antonio Hernández: líquido imponible 22 
pesetas 50 céntimos: capitalizada cu 500 pe
setas. 

Xúm. 7$ Benigno Herrero.—Una viña 
de cuatro aranzadas cu Valdonairo: linda P. 
Martina del Valle: liquido imponible bO pe
setas; capitalizada cu 1.778. 

Xúm. 84. .losó Herrero.—Una viña de 
una aranzada cu Valdonairo: líquido impo
nible 20 pesetas; capitalizada en 144 pesetas 
66 céntimos. 

Xum. 99. Antonio Martin.—Una tierra 
de fanega y media cu el camino de Parla, con 
el que linda al M.: líquido imponible 9 pese-

¡ tas; capitalizada en 200. 
| Núm. 130. Teodora Ollero (sus herede

ros).—Una tierra de seis fanegas y media do 
tercera clase en la fuente de la Cachopa: lin
da S. Tiburcio González: liquido imponible 
39 pesetas; capitalizada en Béfi pesetas fifi 
céntimos. 

Xúm. 134. Doña Paula Pérez de Vicente 
de Blas.—Una tierra de fanega y cuartilla 
eu la laguna de la Fraila, con la que linda 
por X: liquido imponible 12 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 278 pesetas. 

Xum. 111. Alejandro Pérez.—Una tierra 
de fauega y media de cuarta clase on el sitio 
de Curcio: linda ¡5. Saturnino Galvan: lí
quido imponible i pesetas 50 céntimos; capi
talizada cu LOO poseías. 

Nüm. 179. Lcaudra Uceda.—Una tierra 
de dos fanegas en el pradb de Valdonairo, 
coucl quo liúda por S.: líquido imponible 20 
pesetas; capitalizada cu 444 pesetas 66 cén
timos. 

Xum. 79. Agustín Herrero.—Una tierra 
de dos fanegas y cuartilla cu la fuente do la 
Cachopa: linda 8. Maria «Ulero: liquido im
ponible 22 pesdas 50 céntimos: capitalizada 
cu 500. 

Lo que se anuucia al público, tanto para 
«pie le sirva de conocimiento por si alguien 
quiere interesarse cu la subasta, lo mismo quo 
á los deudores, quienes pueden satisfacer sus 
cuotas, dietas y recargos antes de verificarse 
el expresado acto: debiendo advertir que las 
posturas dol primer remate, lo mismo que 
las del segundo, caso <jue hubiese lugar á 
ellas, so arreglarán á lo que dispono el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871. 

Humanes de Madrid 10 de Enero de 
1877.=V.° P>."= El Juez municipal. Mariano 
Alameda. = El Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

D. Raimundo Rodríguez y Gal vez, Recauda
dor de contribuciones y Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal del 
pueblo de Humaaes de Madrid. 

Hago saber que por providencia del señor 
Juez municipal do dicho pueblo so ha acor
dado quo se proceda a la venta do las fincas 
embargadas á los contribuyentes que abajo se 
expresan por hallarse en descubierto de la 
contribución territorial del año económico de 
1875 á 76 y do todos los demás años que 
resultasen adeudar, eu caso de que hubiese 
Imitadores. 

En su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 30 del mes actual, y hora do 
diez á doce do la mañana, en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del referido 
Sr. Juez municipal: sirviendo de base para 
la subasta la cantidad que se expresa á conti
nuación, que es en la que han sido capital iza
das, á partir del líquido imponible con que 
figurau en el amillaramiento: 

Número 2 de orden. Doña Leocadia Agua
do.—Una tierra de dos fanegas en la Cacho
pa: líquido imponible 12 pesetas; capitaliza
da eu 266. 

Xúm. 6. José Alonso.—Una tierrado cua
tro fanegas de cuarta clase en Valdonaire: 

liquido imponible 20 pesetas: capitalizada eu 
444 pesetas fifi céntimos. 

Xúm. 26. Julián Escolar.—Una viña de 
TRES fanegas cu Parrales: linda 6. Sotero Es
colar: liquido imponible 15 pesetas; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 27. Pedro de Gregorio Escolar.— 
Una tierra de tres fanegas camino de Ma- I 
drid: linda S. Elias Pérez: líquido imponi
ble 30 pesetas; capitalizada eu (566 pesetas 66 
céntimos. 

Xum. 32. Cleto Eguizabal.—Una tierra 
de lauega y media en la Sopera: linda M. 
Eustaquio Alvarez: líquido imponible 3 pe
setas SO céntimos: capitalizada en 100. 

Xum. 3'.). Viuda de Tiburcio Franco.— 
Una tierra en el camino de Parla, do fanega 
y media, con el que liúda al M.: liquido im
ponible 15 pesetas; capitalizada en 333 pese-
las 33 céntimos. 

Xúm. 49. Rufino García del Valle.—Una 
tierra de dos fanegas eu la laguna de la Frai
la: linda P. Marcelo Pérez: liquido imponi
ble 12 pesetas; capitalizada eu 266. 

Núm. 57. Xarcise Godino.—Una tierra 
de una fanega y tres cuartillas-camino de 
Móstolcs: liúda S. Félix Hernández; M. Án
gel Zazo; P. Antonio Hernández, y X. vere
da de los Calabozos: líquido imponible 10 pe
setas; capitalizada cu 222 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 60. Lucio González.—Una viñado 
tres cuartillas de aranzada Cu Cerro Portillo: 
linda ¡S. Juan Aguado: liquido imponible 11 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 250 pe
setas. 

Xúm. 108. Antonio Montero.—Una tier
ra de una y media fanegas eu la Fraila: linda 
S. Cecilio Montero: líquido imponible 13 pe
setas; capitalizada eu 289. 

Xúm. 66. Liborio González.—Una tierra 
do dos fanegas cu Valdonairo: liquido impo
nible 20 pesetas; capitalizada eu 444 pesetas 
66 céntimos. 

Xúm. 72. Bernarda Gil.—Tierra de dos 
fanegas en el sitio de Curcio: linda X. Satur
nino Galvan: líquido imponible 9 pesetas; 
capitalizada cu 20Q« 

Xúm. 74. Eustaquio Hcmandoz.—Una 
tierra do dos fanegas y media en la Fraila: 
linda S. Hilario Jiménez: liquido imponible 
15 pesetas; capitalizada en 333 pesetas 83 
céntimos. 

Xum. 77. Benigno Herrero.—Una tierra 
do dos fanegas en Yaldouaire: linda S. Mar
tina Valle: líquido imponible 10 pesetas: ca
pitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 83. José Herrero.— Una fanega de 
tierra de retomar en la Fraila: líquido inq>o-
uiblo (¡ pesetas 25 céntimos: capitalizada 
on 139. 

Núm. 103. Autcro Montero.—Una viña 
do tres cuartillas de aranzada cu Valdonairo: 
líquido impouible 9 pesetas; capitalizada 
en 200. 

Núm. 105. Nicanor Montero.—Una viña 
de dos aranzadas en Cerro Portillo: liquido 
impouible 40 )>esetos; capitalizada en 889. 

Núm. 12<>. Cecilio Montero.—Tierra de 
tres cuartillas en la Fraila: linda S. Prado 
de la Fraila: líquido imponible 19 pesetas 50 
céntimos; capitalizada eu 433 pesetas 33 cén
timos. 

Xum. 124. Gabino Muñoz.—Tierra que 
fué de Propios, do dos fanegas, eu Valdonai
ro: líquido imponible 20 pesetas; capitalizada 
en 444 pesetas 66 céntimos. 

Num. 128. Santiago Navarro.—Tercera 
parto de siete aranzadas do viña on Valdouai-
re: liquido imponible 41 pesetas; capitalizada 
eu 911 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 132. Teodora Ollero (herederos).— 
Una la; ega de olivar, Vereda de la Cruz: li
quido imponible 22 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 14o. Lorenzo Pérez do Agapito.— 
Tres fauegas de tierra de tercera en el sido 
de Valdonairo: líquido imponible 18 pesetas; 
capitalizada en 400. 

Num. 141. Agapito Pérez.—Tierra de 
uua y media fanegas en Valdouaire: linda S. 
Eustaquio Alvarez: líquido imponible 15 pe
setas; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 175. Martin Valle.— Viña de dos 
aranzadas eu Valdonairo: linda S. Benigno 
Herrero: líquido imponible 30 pesetas; capi
talizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 177. Santiago Verde.—Una viña 
de dos aranzadas en Valdouaire: linda S. Ce
cilio Montero: líquido imponible 12 pesetas; 
capitalizada en 266. 

Xúm. 204 . Mariano Bajón del Cerro — 
Una casa calle Real: linda S. la calle; M. 
Paula Pérez; P. Auge! Zazo, y X. naso al ca
mino do Móstolcs: líquido imponible 10 pe
setas: capitalizada en 250. 

Xum. 252. Eugenio Soto. — Viña de una 
y media aranzada en la Vereda de la Cruz: 
linda S. Juau Hernández; M. Tiburcio Mar
tin; P. Don Martin Zazo, y XT. la vereda de la 
Cruz. 

Lo que se anuncia al público, tanto para 
que le sirva de conocimiento por si alguien 

quiere intoresarse en la subasta, lo mismo 
queá los deudores, quieues pueden satisface^ 
sus cuotas, dietas y recargos antes de verifi
carse el expresado acto; debiendo advertir 
que las posturas del primer remate, lo mismo 
que las del seguido, caso quo hubiese lugar 
á ellas, se arreglaráu á lo que dispone el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871. 

Humanes de Madrid 10 do Enero de 
1877. =V.° B.°=E1 Juez municipal, Mariauo 
Alameda.=EI Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

ü. Juau de la Cruz García, Recaudador y Co-
misionado de la jurisdicción municipal de 
Miraflores de la Sierra. 

Hago saber que por decreto del señor 
Juez municipal de (ficha villa, fecha 2 del 
corriente mes, se ha acordado que se proceda 
á la venta de las fincas embargadas á los 
contribuyentes deudores por la contribución 
del empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas, correspondiente al año económico de 
1873 á 74 y por todos sus descubiertos hasta 
la celebración del remate, según lo ha resuel
to la Administración económica en 28 de 
Agosto de 1^76. 

Eu su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 31 de Enero corriente, de 
diez á doce de su mañana, eu la casa-audien
cia del Juzgado: cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado, son las que aparecen á 
continuación: 

X umero 38 de orden. Ventura Blanco.— 
Una casa: linda con otra de Félix Robledo; 
capitalizada en 1.089 pesetas. 

Xum. 4b. Viuda do Juan Castillo.— 
Una suerte de huerta en el Garganton: linda 
con Antonio Robledo: capitalizada en 322 pe
setas. 

Núm. 53. Juan Domingo Soriano.—Una 
suerte de huerto cu la Mata de los Santos: 
linda con otra de José González Riaza: ca
pitalizada en 324 pesetas. 

, Núm. 55. Valentín Diez.—Un cercado en 
el cerro de los Santos: linda con otro de Au-

[ touio González; capitalizado eu 294 pesetas. 
Núm. 88. Francisco (¡arcia Hernán.— 

LTua suerte de huerta en el Colladillo: liúda 
con otra do Felipe Garcia Hernán; capitali
zada en 728 pesetas.. 

Núm. 92. Manuel García Alonso.—Me
dio cercado en los huertos del Grillo: linda 
con otro de Petronila Domingo; capitalizado 
eu 224 pesetas. 

Núm. 99. Fraucisco (ionzalez Turéga-
uo.—Una suerte de majuelo eu los Majuelos 
Nuevos: linda con otro de Manuel González 
Puertos; capitalizado en 198 pesetas. 

Núm. l io . Leandro ( onzalez Badajoz.— 
Mitad do una viña eu las Viñas: linda con 
otra de Miguel Robledo; capitalizada en 117 
pesetas. 

Núm. 119. Tomás González Albarran.— 
Un cercado en las Viñas: linda con majuelo 
de Miguel Altozano: capitalizado en 293 pe
setas. 

Núm. 130. Alejandro González Pera
les.—Una casa en ja calle de los Biazas: lin
da con otra de Valentín (ionzalez: capitaliza
da cu 429 pesetas. 

Xúm. 14';. Juan Hernán.—Una huerto en 
el Circuito: liúda con otra de Francisco So
riano; capitalizada en 237 pesetas. 

I Núm. 174. JuanlLoreute.—Uu herrén cu 
j el camino nuevo: linda con huertos do Dio

nisio Martin; capitalizado cu 320 pesetas. 
Xum. 188. Diego Martin.—Uua casa: 

j linda con otra de Pedro Loreute; capitaliza-
j da eu 784 pesetas. 

Núm. 2<>2. Felipe Morillo González.— 
I Una parte do casa en la calle del Xorte: lin

da con otra do Tiburcio Estébau: capitaliza
da on 475 pesetas. 

Núm. 203. Patricio Morcillo Arribas.— 
I Una casa on la calle de los Biazas: linda con 

corral de Francisco González Riaza; capita
lizada en 593 pesetas. 

Xúm. 211. Cipriano Muñoz.—Una <ütó;i: 
linda con la bodega de Eusebio Hcruan; ca
pitalizada en 634 pesetas. 

Xúm. 230. Domingo Martin.—Una casa: 
linda con otra de Antonia Morcillo: capita
lizada en L.008 pesetas. 

Núm. 239. Gabriel Madrid GuadalLx.— 
Una huerta en el Garganton: linda con otra 
de Manuel Madrid; capitalizada en 720 pe-
sotas. 

Xum. 240. Antonio Madrid.—Uua casa 
eu la calle de la Cruz Verde: liúda cou otra 
de Matías Ramirez: capitalizada en 582 pe
setas. 

Xúm. 244. Herederos de Joaquiu Man
zanares.—Una huerta cu el Basedo; capitali
zada cu 322 pesetas. 

' Núm. 251. Manuel Palomino Perea.—Una 
huerta en el Prado de la Hoya: capitalizada en 
243 pesetas. 

Núm. 254. Miguel Palomino.—Un huerto 
eu las Peñas: linda con otro de Demetrio Al
tozano; capitalizado en 284 pesetas. 

I Xúm. 3<>4. Manuel Ramirez Pueutes.— 
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Lúa casa: liada con otra de Manuol UoUedo 
Palomino; capitalizada eu 720 pesetas. 

X mn. ál'3, Manuel Robledo Palumiuo.— 
Una casa: linda con otra do Mauuol Ramí
rez J'nemes; capitalizada en 704 pesetas. 

Xlini. 32.".. ISus.-anuio lliaza.— l'ua casa 
en la ca.Ho de San .iogéj capitalizada en 693 
pesetas. 

Núui. 33$. María Santos Chozas.—Una 
Casa eu la calle del Cura; capitalizada cu 072 
pesetas. 

Num. -U-*. Domingo Soriano Morcillo.— 
l 'a huerco en las Penas: liúda cou el prado 
do Animas; capitalizado en 137 pesetas. 

Num. 372. Manuel Domingo Chañe.— 
l'n.v cusa cu la calle Jíeal: linda con casilla 
de Antonia Gonzalo Bedia; capitalizada eu 
1 034 pesetas. 

Num. 37á. José Martin llamirez.—Una 
huerta eu la Lobera: linda cou otra de Au
tonia Madrid; capitalizada en ->95 pesetas. 

Num. 5&SJ, Ange) Perca Guerrero.— Tua 
huerca cu la íueute del Carro: linda cou otra 
de Sebastian Madrid; capitalizada en 329 pe
setas. 

Núm. 400. lilas Muñoz.—Uua huerta eu 
las Hazas: linda con otra de Estébau lla
mirez; capitalizada en 333 pesetas. 

Num. 402. Antonio Perales.—Un cerca
do entro los Linares; capital izado en 327 pe
setas. 

Xiim. 103. Mariano Perales.—Un cerca
do en las Tejeras: capital izado eu 37;') pe
setas. 

Xum. -H2. Pedro Serrano.—Una casa fra
gua: linda cou huerto de Francisco Martin: 
capitalizada en 324 pesetas. 

Lo uno se auuncia al público, tanto para 
que le sirva do conocimiento por si alguno 
quiere interesarse, lo mismo qucá losdeudo-
res, quienes pueden satisfacer sus cuotas, 
co3tas, dietas v recargos antes de verilicarse 
la subasta; debiendo advertir que las postu
ras del primer remate se arreglarán á lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1371. 

Miratlorcs 7 de Enero de 1S77.= El Comi
sionado de apremio. Juan García. 

D. Francisco Ramírez, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal de 
Podrezucla. 

1 lago saber que según providencia del se
ñor Juez muuicipal de la misma se veuden 
en pública subasta las fiucas rústicas y urba-
uas que les han sido embargadas á los con
tribuyentes deudores por la contribución 
territorial del año de ls7."> á 76 y de todos 
los domas años que resulten hallarse ou des
cubierto hasta el acto del remate, según lo 
dispuesto eu la circular de la Administración 
económica de esta provincia de focha 23 de 
Agosto último. 

El primer remate tendrá lugar el dia 31 
del mes de Enero, y hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, aute dicha 
autoridad: cuya* fincas, según la tasación 
que se les ha dado á partir del liquido impo
nible, es como sigue: 

Número á do orden. Cesáreo Colmenar.— 
Ocho vasos do colmena: liquido imponible 3 
pesetas; capitalizados eu 206 pesetas 66 cén
timos. 

Num. 10. Pablo García.—Una tierra de 
uua fanega de torcera ou Prado de la Casa: 
linda S. Saturnino Asenjo; M. prado cerra
do: liquido imponible 3 pesetas: capitalizada 
cu 260 pesetas 06 céntimos. 

Num. 13. Ruperco Muñoa.—Un colme
nar eu Rarberillo: liúda S. herederos de 
Juau Martiu: M. y P. terreno de Villa: líqui
do imponible a pesetas; Capitalizado en 168 
peseras 06 céntimos. 

Xum. 23. .luau Pérez Mata.—Dos fane
gas de segunda eu Prado de la Casa: lindan M. 
Kusebio Larroca: P. prado cerrado de Luis 
González: líquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizadas en 500. 

Xiun. 23. José Sánchez.—Una fanega de 
segunda en la Lagunilla: linda S. Mojouera 
de El Vellón; P. carretera de Francia: líqui
do imponible 3 pesetas; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Xi'mi. 29. Anastasio Sanz.— Seis celemi
nes de síguuda eu Cruz de Palo: lindan S. ca
mino de San Agustín: M. Isidro Chichón: lí
quido imponible 4 pesetas; capitalizados en 
133 pesetas 33 céntimos. ^ -

Núm. 33. Juau Ariza.—Seis celemines de 
segunda eu un prado en Cardizal: lindan S. 
cerca de Víctor del Rio: N. callejón del Mo
lino: líquido imponible 4 pesetas; capitaliza
dos en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. Mariano Benito.—Casa calle 
de Santa Ana: lind t S. Baldomcro Chichón: 
P. la calle: líquido imponible 4 pesetas; ca
pitalizada en 100. 

Nnm. 99. Juan Heras.—Media casa calle 
de El Vellón: linda S. Casto Sauz: M. dicha 
calle: líquido imponible 20 pescias; capitali
zada cu 500. 

Núm. 137. Félix Sauz. —Media crea, 
proindiviso con Hipólito Chichón, en Na-
valaporqueriza de do3 celemines de seguuda: 

linda P. dicho Hipólito: liquido imponible 1 
peseta; capitalizada cu 33 pesocas 33 céntimos! 

Num! L3S. Casta Sauz Martiu. — I 
acera de las Eras: linda S. Síntorosa SAUZ; 
M. calle de las Eras: liquido imponible 18 
p «setas; capitalizada en 450. 

Xiim. i".2. Agustiu Sanz.—l'ua cerca en 
la Calleja, euatro celemines do segunda: lin
da P. camino de San Agüstin; M. Felipe 
(íouzakz: líquido imponible 3 pesetas; capi
talizada en loo. 

Núm. 102. Pascual Sauz Ruiz. — Una 
cerca en las Eras de i abrero, una fanega y 
sois celemines de segunda: liúda S. camino 
de El Molar; P. Ensebio Larroca: liquido 
imponible 11 pesetas :>u céntimos; capitali
zada en 300 pesetas 33 céntimos. 

Num. 100 Vicente Sauz.—Uua cerca en 
este pueblo, tres celemines de seguuda: liúda 
S. y Al. con Isidro Chichón: liquido imponi
ble 2 pesetas; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Xiim. 109. Juan del Sarro.—Uua parto 
de c a s i eu este pueblo: linda S. y P. Máxi
mo Fuente; M. la calle: liquido imponible 8 
pesetas: capitalizada en 200. 

Lo que se anuncia al público por si alguien 
quisiera interesarse, y á los contribuyentes, 
quienes pueden satisfacer sus cuotas y recar
gos áutes de verificarse dicho remate: de
biendo arreglarse las posturas á lo que dis-
pouo oí art. 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto do 1371. 

Pedrezuela y Enero 7 de l-~:. = El Juez 
municipal. E. do Larroca = El Comisionado, 
Fia cisco Ramírez. 

P r o v i d e n c i a s J u d i c i a l e s . 
JUZGADOS 08 PRIMERA INST*MC»Á 

Lat ina. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta" corte, dictada á mi testimo
nio, se anuncia el fallecimiento iutestado 
de la Sra. Doña flosario do Isla Fer
nandez-, natural que fué de esta villa, 
ocurrido en la ciudad de SégbVia id 24 de 
Octubre último; y se llama por segunda 
vez á I03 que so conceptúen con igual ó 
preferente derecho para heredarla que su 
hijo legitimo l> Josa María de Torras é 
Isla Fernandez, á fin de que comparezcan 
á exponerlo ante dicho Juzgado dentro 
del término de 20 dias; advirtiendo que 
nadie se ha preseutado por virtud de los 
primeros edictos. 

Madrid 22 de Euero do 1877. = Juan 
Joaquín Jiménez. 184—30 

l ' a lacio. 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Francisco Molina Voz-
mediano, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, se cita y llama á José 
Muría García Collado, mozo de caballos 
que fue* de La Funeraria, á lin de que en el 
término de quinto dia que por primero y 
único plazo se le señala, comparezca en 
la audiencia de dicho señor, sita en el piso 
principal del cx-convento de Salssas, á 
practicar una diligencia en causa que en 
el mismo se sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1877.=Fran-
cisco Molina.=El actuario, Juan Muñoz. 

Ad i n i u i s l r a c l o i i Munic ipal . 
AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
D. Luis Martos y Potestad, Conde de 

HereJia-Spiuola, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal de esta M. H. Villa. 
Hago saber que en cumplimiento de 

lo dispuesto por Real decreto de 16 de 
Diciembre último, han de verificarse en 
los días 6, 7, 8 y 9 de Febrero próximo 
las elecciones para la renovación total de 
los Ayuntamientos, con arreglo á la Ley 
Electoral vigente. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con la división de colegios-, y uúmero de 
secciones aprobada por Real orden de 15 
del actual, el Ayuntamiento de esta ca
pital, cou arregío á las atribuciones que 
le señala el art. 45 de la citada Ley Elec
toral, ha designado los barrios que corres
ponden á cada sección, con expresión del 

número do Concejales que ejÚ cala cole
gio del distrito deben votarse, y los loca
les donde aquel acto ha de tener lugar; 
debiendo entenderse que cada lector sólo 
deberá votar cuatro candidatos, y por 
consiguiente serán únicamente válidos lo» 
cuatro primeros nombres contenidos en 
las papeletas que resulten en la urna al 
hacerse el escrutinio, quedando anulados 
los restantes que pudieran contener. 

DISTRITO DE PALACIO.—Cinc» CótÜsejaUs. 
Sección 1.*—Compréndelos barrios 

del Álamo y Amaniel.—Local en que se 
ha de verificar la elección: Amaniel,' 11, 
Hospital de Incurables. 

ídem 2.'—Arguelles y Florida; calle
jón de Leganitos, 2, Escuela. 

I l em 3.'—Bailen y Leganitos; Fo
mento, 6 V 8, Tenencia de Alcaldía. 

ídem 4.'—Platerías y Vergara; Feli
pe V, 1, Escuela de Música. 

ídem 5.f—Quiñones y Conde-Duque; 
plaza do las Comendadoras, convento. 

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD. — Cinco 
Concejales' 

Sección 1.* — Comprendo los barrios 
de Colon y Pez.—Local en que se ha de 
verificar la elección: Escuela Normal, 
salón do prácticas. 

ídem 2.'—Corredera y Dos de Mayo; 
Escuela Normal, salón de actos. 

I lem 3.'—Estrella y Pizarro; Estre
lla, 20 y 22, bajo. 

ídem 4."—Pozas y Daoiz; glorieta de 
Quevedo, 9. bajo. 

ídem 5.a—Rubio y Escorial; Escorial, 
34 y 36, principal. 

DISTRITO DEL CBSTRO.—Cinco Concejales. 
Sección 1.'—Comprende los barrios 

de Abada y Puerta del Sol.—Local en que 
se ha de verificar la elección: Salud, edi
ficio do la Deuda. 

I lem.2.'—Arenal y Bordadores; Santa 
Catalina de tos Donados. 

ídem 3.'—Descalzas y Postigo; Caños, 
4, principal. Tenencia de Alcaldía. 

Ídem 4. t t—Espejo e* Isabel I I ; Biblio
teca Nacional. 

ídem 5.'—Silva y Jacometrezo; Silva, 
capilla de la Buenadicha. 
Disnuio ío.i. nosi'iei-".—C'i«co Concejales. 

Sección 1.a—Comprende los barrios 
del Barco y Val verde.—Local en que so 
ha de veriíicar la elección: Puebla, 20, 
colegio de San Antonio. 

ídem 2.a—Colmillo y Hernán-Cortés; 
Hortaleza, 6í), Escuelas Pías. 

ídem 3.'—Chamberí y Beneficencia; 
Santa Jsoeraeia, 1, fábrica de tapices. 

ídem 4.a—Fuoncarral y Desengaño; 
San OuofVe, 5, Escuela de n¡ñ:n. 

Mein 5.'—Santa Bárbara y Pelayo; 
San Mateo, 5, Colegio de Sordo-Mudos. 

DISTRITO DE BUESAvisTA.—Cinco Concejales. 
Sección 1.a — Comprende los barrios 

de Alcalá y Reina.—Local en que se ha 
de veriíicar la elección: Alcalá, Historia 
Natural. 

Ide;n 2.' — Almirante y Salamanca; 
paseo de Recolotos, circo del Principo Al 
fonso. 

ídem 3. a—Bilbao y San Marcos; calle
jón de San Marcos, 1, Escuola de niños. 

ídem 4. a—Libertad y Belén; plaza de 
las Salesas, casa llamada de los Canóni
gos. 

ídem 5. a — Montera y Caballero de 
Gracia; Montera, Academia de Jurispru
dencia. 

DISTRITO D I I . CONGRESO.—Cinco Concejales. 
Sección 1.a — Comprende los barrios 

del An^el y Cruz.—Local en que se ha 
de verificar la elección: iglesia de San Se
bastian, entrada calle de las Huertas. 

ídem 2.'—Carrera y Cortes; Turco, 5, 
segundo, Escuela de Ingenieros. 

ídem 3.*—Ccrvantcs y Huertas; Huer
tas, 72, colegio. 

ídem 4.'—Gobernador y Retiro; Ala
meda, 3, colegio. 

ídem 5. a—Lobo y Príncipe; Lobo, 19, 
colegio. 

DISTRITO DEL HOSPITAL.—Cinco Concejales. 
Sección 1.a—Comprende los barrios de 

Cañizares y Olivar.—Local en que se ha 
de verificar la elección: Cabeza, 16, prin
cipal, Escuela. 

ídem 2.a—Delicias y Atocha; Atocha, 
115, Escuela. 

ídem 3.'—Ministriles y Ave-María-
Lavapiós. 23, principal. 

ídem 4. a—Primavera y Valencia; San 
Cosme, 1. 

ídem 5.a—Santa Isabel y Torrecilla-
Hospital de San Pedro de los Naturales. 
DISTRIT > DE LA INCLUSA.—CiUCO QoHCfijaleL 

Sección 1/—Comprendo los barrios do 
Cabestreros y Huerta del Bayo.—Local 
en que se lm de verificar la.elección: San 
Cayetano, 5, entresuelo. 

*Idem 2.*—Comadre y Caravaca; E 3_ 
cuelas Pías. 

ídem 3.a—Encomienda y Provisiones; 
Mesón de Par.'des, 25, principal. 

ídem 4. a— Peñón y Kastro; matadero 
de cerdos, puerta callo del Cerrillo. 

ídem ó.1—Peñuelas y Eabajadores; 
Fábrica de Tabacos. 
DI3TRIT0 DE LA LATÍN \.—Cinco 6W¿/' //. <. 

Sección 1.a—Comprende los barrios 
de las Aguas y Humilladero.—Local en 
que se ha de verificar la elección: Santos, 
1. Tenencia de Alcaldía. 

ídem 2. a—Arganzuela y Puente de 
Toledo; Toledo, 125 duplicado, Escuela. 

ídem 3. a—Don Pedro y Puerta de 
Moros: Don Pedro, 10. 

ídem 4.*—Solana y Calatrava; Cala-
trava, 2'.). Escuela. 

ídem 5.'—Toledo y Cebada; plaza de 
la Cebada, 2, principal, Escuela. 

DISTRITO DE LA AlDIENCIA.—Cinco 
Concejales. 

Sección 1.'—Comprende los barrios de 
la Cava y Puerta Cerrada.—LoCal en que 
M ha de*veríficar la elección: San Isidro, 
Escuela de Arquitectura. « 

ídem 2.a—Constitución y Carretas; • 
Plaza Mayor, Teneucia de Alcaldía, on la 
tercera Casa Consistorial. 

ídem 3.'—Kstudios y Juanelo; Insti
tuto de San Isidro. 

ídem 4.'—Progreso y Concepción; 
Ministerio de Fomento. 

ídem 5.'—Segovia y Puente de Sego-
via; Segovia, 27, segundo, Escuela. 

Madrid 21 de Euero de 1877.—El Cdu-
de de Heredia-Spínola. 

Chinchón. 
Elecciones. 

Por Real orden de 23 del actual, y á 

Í>ropuesta del Ayuntamiento de esta vi-
la, se ha dispuesto que su término mu

nicipal se divida en dos colegios electo
rales por supresión de uno de los tres de 
que antes se componía. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial en cumplimiento á lo prevenido en 
la disposición 7.' de la Real orden de 3 
de los corrientes. 

Chinchón 23 de Enero de 1877.=El 
Alcalde, Anastasio López Cuesta. 

B.a Cabrera . 
El dia 4 del próximo Febrero se saca

rán á pública subasta I03 pastos y leñas 
de esta jurisdicción que por no haber ha
bido licitadores en la primera y segunda 
se han retasado y aprobad ose por la Su
perioridad el pliego do condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secrotaría de 
Ayuntamiento. 

Roza de leñas del tranzón Lagunilla 
de la dehesa Robollano, tasadas en 750 
pesetas. 

Pastos del tranzón San Pedro, para 
300 cabezas lanares, hasta 30 de Setiem
bre, tasados en 225 pesetas. 

Pastos de la dehesa Robellauo, para 
200 cabezas lanares, hasta 31 de Marzo, 
tasados en 125 pesetas. 

Pastos del tranzón La Mata, para 100 
cabezas lanares, dosde 1.° de Abril á 30 
de Setiombre, tasados en 75 pesetas. 

La Cabrera 20 de Euero de 1877.=El 
Alcalde, Francisco Alonso. 

Quijorna. 
El dia 4 de Febrero próximo, á las do

ce de su mañana, se verificará en las Ca
sas Consistoriales de esta villa la tercera 
subasta de los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de la misma, para 800 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
666 pesetas y demás condiciones que se 
hallan de mauifiesto on la Secretaría de 
este Ayuutamiento. 

Quijorna2l de Euero de 1S77.=EI 
Alcalde, Juan Higuera. 

MADRID: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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